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5." tl!sponer la devoluClán del automóvil intervenido a su

mal ProPIetarlo, don Antonio Ortlz de Landaznrl y Rodrlguez,
". . a vez que adquiera firmeza el presente fallo.
'., 6.· Declarar ha;ylusar a la conoesi6n de premlo a los
~ sores. "

IInportaclón '1'emporaI de Au_l. de 311 dé Junlo de 1llM,
en ...._ """ el ariIeuIo primero de la vlgente Ley de Con
traIJaIIdo, por Impor_ lJelIaI de un automóVIl __~.
NA_42&, va1orado en la canlldad de UIIUIOD _toa.

2.' Declarar _1>8 de la expresada lnfraceIón. en
concepto de auloreo, a C&r1Ge _ MOIltoemot. Joeé Maria Llo
léna LIooea y Pranclsco Ramos Garcla, absolVIendo de toda .....
poDI&bI1Idad a IGedemás encartados en el -.tiente.

3.° Declarar que m los responBablee concurren cireunstan
elas m__ de la _blUdad algulentes: Agravante
déeUDa del attIcuIo 18.por babltua1ldad en la COUllBIán de _
aná1<Jllos.... 1_ las multas ....lentes:

l!lI Importe de la multa Impuesta ha de ser Jngreasdo. pro.
_te en efectivo. en esta De~ de Hacienda en el
Dlazo de qnlnoe dlas a contar de la fed>a en _ se Publlque
la presente notlfleaeitla. y contra dleho fallo se puede Jnler
poner reeurIlO de _ ""te el Trtbunal1!:. A. C. Contrabando,
en el plazo de' quince días a partir de 1& pub11cactón <le esta
notificación: aignifie8:ndo que la interpos1c1ón del recurso no
suapende la ejecuclán del fallo Y que. en callO de insolvencia,
se~ el ewnp1lmlento de la pena BUbeJd1arlB de prtvaclán
de llbertad a razón de un dIa de Pr!slán por cada salarlo ml
nlmo de multa no ..tI8feCIlo 11 dentro de loo llmlles de dur...
clón máxima aeIlaladoe en el caso :H de la Ley.

Lo _ ea publlea en el cBoletln OfICIal del 1!:stado•• en cum·
p11m1en1o de lo disPueslo en los artfeu1ao 89 11 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reelalt1ae1ones éConóm1co-ad~
mfnjstraUvas de 26 de noviembre de 1959.

Ma..il'íd. .24 de abr1! de 1971.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.519-E.

RESOLUCION del Tribuna~ de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
elto.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Dómingo Gar
c1a y Gonzalo Alonso Isabel, cuyos últimos domicilios conocl~
dos. fueron en Alemania, se les hace saber por el presente
edicto lo s!gulente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del día
28 de abril de 1971, al conocer. del expediente número 363170,
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantIa. comprendida en el articulo 14 de la LeY de
ImpOrtación Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964
en relación con el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contra~
bando, por Importación llegal de un automóvll «B.M.W.», va~
¡orado en la cantidad de 24(J,()OO pesetas.

2.° Declarar reSpOnSables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a Lu~s D~ngo GarcIa, Gonzalo Alonso
Isabel y Fructuoso Félix Sánchez. Absolviendo de toda res
pOnsabilidad al· resto de los encartados en el presente expe
dlente.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren cir
cunstancias modlflcativas de la respnns&b1!idad.

4.0 Imponer las multas stguientes:

Base TIPO Sane1ón

A Luis' Domingo Garela. 8&.000 400% 320.000
A Gonzalo AJo"'" Isabel. 89.000 400% 320.000
A Fructuoso F6Ilx Sán-

chez ........... ,............... 80.000 400% 320.000

Totales .........;;,... 240.000 960.000

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace públicQ el fallo qu.e se
elta.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Domingo Garcfa
Juan Ortega Fernández y José Fernández Alama. cuyos últimos
domicilios conocidos fueron de los dos primeros. en Alemania, y

5.° Decretar el comiso del automóvil objeto de la 1nfrac~
clóo. en aplicación del articulo 27 de la Ley, como sanción ac~
cesorla.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa Impuesta ha de ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda,. en el
plazo de quince dlas, a contar de la fecha en que· se publique
la presente notifieac1ón. y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de &Izada ante el Tribunal Económico~Admln1s
tratlvo Central, Contrabando, en el pIaso de quince dlas, a
partlr de la publlcaclón de esta notlflcacl6n; slgnlflcando que
la lnterpcslción del recurso no suapende la ejecución del fallo
11 que. en caso de lnsblvenCla, se ex1glrA el cump1imlento de la
pena subsldiaria de privación de libertad, a razón de un dfa.
de prisión por cada sa18r1omJnimo de multa no satisfecho y
dentro de los lllll1les de duraclón miislma sefialados en el
caso 24 de la. Ley.

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 89· Y 92 del Re~

glamento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico~
administrativas de 26 de noviembte de 1959.

Madrid, 6 de mayo de 1971.-:-E1 Secretario del Tribunal........;.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.815-E.
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j Carlos llanz MOIlt8errat ..¡osé Maria Lloréns Lloses ..
:. osé Torné Rispa! ..
., al;¡ Tot ., ..
~

, 5.' Dlspo¡Ier la devolución del automóvil lntervenldo a su
.¡ actual proplelarlo. don Tomiis GoIdaraz Compalns, una vez que
j adqulera lhmeza el presente fallo.
~.;¡ 6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
1apl'l!bensores.
~ \
i El Importe de la multa Impuesta ha de ser Jngresado. _
1_te en efectivo. <In esta De1eCaclán .de Hacienda en el
¡ Dlazo de CIUlI>ce dlas • contar de la fed>a en que se Pub1lQue
'¡la np.resente notificación, y oontradlcho taH·o se puede inter

poner reent'1lO de alzada ante el TrtbUDa1 1Il. A, C. Contrabandc
en el plazo de QUlDoe dlas a pactlr de la publlcacl6n de esta

,.. nottf1eac\(ol;~ _ la interpoolcján del recurso DO
llUS¡IIltIde la~ del f..un y _. en caso de __

¡"" 0JáIlri. el en\DplImlento de la pena lUbaldlarla de Pt'!vaclán

~
. de l1lleJ'tad

cle
.• 1'IIIIltla de un.dIa de prlslón por cada salarlo ml

, nImo mUlta no .._ y dentro de los llmltes de dura-
clán~ Le6aladoo <JI.sL::K de la Ley. .

. Lo <iue se publica en'el . 0UelaI dell1llstama. en com
·lllJmtotilo de le dIsPuesto en los artlcll!oe 1I8 Y 92 del 'lleg:...

de~ para las 1'l!Chlmacl<DieS económlco-ad
mJnlstral.1vas de 26 de noviembre de 1159.

I Madrld,:K de abril de llm,-E1 BecrelarIo del TrIbUDa1.
fVIBIo bueno: l!lI De!ellado de lIaclenda, Presldente.--ll,516-E.

! •
! De8conoclénclcse el actual paradero de Joeé Maria LlorénB
,Lloses, José Luls ReIna Parejo y José Torné !llspal. cuyos ú1tl
lP"'" domielllos _ fueroti. ....._tlvamente. en. pI.... Re-

~
4, cuarto. de A1>llorra la VIeja; GtIlera1 Mola, 97, de _

. d. Y ealle Atocha. número 85. de Madrld; se les hace saber
•pm- el_te edlcto 10 sIPloente:

El Tr:lbunal de Conl>absndo en pleno. y en sesl6n del dla
•.. 1 de -:n..::s:z:.r:ltoe:mocer del elll1I!dIente número 170/1966

1.. Declarar cometlda una Infracclán de contrabando de
0It euantIa. _endl<Ia en el artfculo 14 de la .Ley de
.~ '.l'empori.¡ de Automóriles de 311 de Junio de 1964,
reIacl.... """ el a,rtlcuIo Jll'lt/lero de la vlgente Ley de COn--o por~ lIillIaI de ult aut<mórll.~.en 151UIao Poietaa·

2.· deDeclarar, NlPonsables de la expresada InfraecMn. en con
lo autoreo, a C~Bano MoDtsen'at, Joeé Maria Llonlns
~_ 'L!.'l': Torné BlIpal. abeolvlendo de toda respoo.sabI1ldad
- _ene1~te.
S.oDeclarar _ en los~ """"""'" las clrCun..

\1a~~ modlflcatltru de la leliI>ODS&bl1ldad s!gDlentes: Agravan
"",diléelm~a del articulo· 18 por habltua1ldad en la COlDlslán de
'11 anáIogoo. 1\nleamente pan" el IncUlPado __ llanz 1IIoI1t-

,f 4.. Imponer las multas slguJentes:

i:~~~~~:.....:::.
i A Francisco Ramos Garcla ..

Total .


